
  

  

ROTARIA 21 

  

Dr. Marcos Dias CEriguete 

NOTARIO 

  

       

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

DISTRIBUIDORA DE MATERIALES 

ELÉCTRICOS INDUSTRIALES 

INMAELECTRO CIA. LTDA -- ----- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día veintiocho de Agosto del dos mil nueve, ante mí, 

Doctor Marcos Díaz Casquete, Abogado, Notario Vigésimo Primero de 

este Cantón, comparece el señor ALFREDO ROLANDO LAPO 

CHUNGATA, casado, ejecutivo, en calidad de Gerente y Representante 

Legal de la compañía INMAELECTRO CIA.LTDA., la compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

Apaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

Ustruida en el objeto y resultados de esta Escritura, a la que procede con 

plia y entera libertad, para su otorgamiento me presentó una minuta 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo una por la cual conste el Aumento de 

Capital y Reforma de los Estatutos de la compañía Importadora y 

Distribuidora de Materiales Eléctricos Industriales INMAELECTRO 

   
   

CIA. LTDA. que se otorga al tenor de las siguientes Artículos: CLAUSULA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura el señor ALFREDO ROLANDO LAPO CHUNGATA, en su 

calidad de Gerente de la compañía Importadora y Distribuidora 

  

 



de Materiales Eléctricos Industriales INMAELECTRO CIA. LTDA. y en tal 

calidad representante legal de la misma, conforme acredita con la 

copia de su Nombramiento que acompaña, quién lo hace 

debidamente autorizada por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE SOCIOS de esta Compañía celebrada el día veintidós 

de abril de dos mil nueve, cuya copia certificada también se adjunta 

para que forme parte del presente instrumento. CLAUSULA 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Portovelo, Abg. Antonio 

Miguel Ayora Valdivieso, el dieciocho de mayo de mil novecientos 

noventa, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala el catorce 

de Junio del mismo año, se constituyó la compañía Importadora y 

Distribuidora de Materiales Eléctricos Industriales INMAELECTRO 

CIA. LTDA., con un capital social de Setecientos Mil Sucres 

(S/.700,000.*%). Dos) Por escritura pública autorizada por el Notario 

Segundo del Cantón Machala, Dr. José Javier Cabrera Román, el 

veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en 

el Registro Mercantil de este Cantón el uno de diciembre del mismo año, 

la compañía Importadora y Distribuidora de Materiales Eléctricos 

Industriales INMAELECTRO CIA. LTDA., aumentó su capital social de 

setecientos mil Sucres (S/.700,000.%%) a dos millones de Sucres (S/. 

2'000,000.%), mediante la emisión de dos mil participaciones 

acumulativas, indivisibles y no negociables de un mil Sucres cada una, y, 

reformó sus estatutos en su Artículo Quinto. Tres) Por escritura pública 

autorizada por el Notario Cuarto del Cantón Machala, Abg. Roberto 

Pombo Molina, el veinticinco de enero del año dos mil, e inscrita en el 

Registro Mercantil de este cantón el treinta y uno del mismo mes y año; 

el socio EMILIO ALEJANDRO BENALCAZAR MORALES, cedió CUATRO



  

  

4 

NOTARIA 21 

  

3 98505 

» 1 DAD CA 

£ arcas G tU CTasquete 

a
 

  

NOTARIO 

>
 

I (4) participaciones, de un mil sucres cada una, a favor de la señora 

   

   

2 GERMANIA BALLADARES FRANCO DE LAPO, Cuatro) Por escritura 

3 pública autorizada por el Notario Segundo del Cantón Machala, Dr. José 

4 Javier Cabrera Roman, el diez de febrero del año dos mil, inscrita en el 

5 Registro Mercantil de este Cantón el cinco de septiembre del mismo año, 

6 la compañía Importadora y Distribuidora de Materiales Eléctricos 

7 Industriales INMAELECTRO CIA. LTDA., aumentó su capital social de 

8 dos millones de Sucres (S/.2'000,000.%) a dieciocho millones de Sucres 

9  (S/. 18'000,000.%), mediante la emisión de dieciocho mil participaciones 

10 acumulativas, indivisibles y no negociables de un mil Sucres cada una, y, 

11. reformó sus estatutos en su Artículo Quinto. Cinco) La Junta General 

12 Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, legalmente 

13 — constituida y reunida el veintidós de abril del año dos mil nueve, resolvió 

14 aumentar el capital social de la compañía y reformar su estatuto. 

I5  CLAUSULA TERCERA: MATERIA.- Con los antecedentes expuestos, el 

16 señor Alfredo Rolando Lapo Chungata, en su calidad de Gerente General 

17 y debidamente autorizado por la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

18 UNIVERSAL DE SOCIOS de esta Compañía celebrada el día veintidós de 

19 abril del año dos mil nueve declara: Uno) Que queda aumentado el 

20 capital social de la compañía en Cuarenta Y Nueve Mil Doscientos 00/100 

21 Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 49,200.), 

22 representado por un millón doscientos treinta mil nuevas 

23 participaciones acumulativas, indivisibles y no negociables de cuatro 

24 centavos de dólar (US$0.04) cada una, siendo el capital con el que girará 

 taqomigañia el de Cincuenta Mil 00/100 Dólares de los Estados Unidos de 
26 * Amé ¡sá (USD$ 50.000,%), dividido en un millón doscientos cincuenta 
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o 38 7 s de dólar (US$0.04) cada una de ellas, de acuerdo a lo resuelto 
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por la Junta General de Socios conforme consta de la copia certificada 

del acta de la sesión celebrada el veintidós de abril de dos mil nueve que 

se incorpora a esta escritura pública pasando a formar parte integral de la 

misma. Dos) Que el aumento de capital resuelto se realiza mediante la 

emisión de un millón doscientos treinta mil nuevas participaciones 

acumulativas, indivisibles y no negociables de cuatro centavos de dólar 

(US$0.04) cada una, que han sido suscritas en su totalidad por los socios 

de la compañía conforme consta en el Acta que se incorpora a esta 

escritura pública. Tres) Que todos los accionistas son de nacionalidad 

ecuatoriana y que la distribución de las participaciones consta del cuadro 

inserto en el Acta de Junta General de Socios de veintidós de abril de dos 

mil nueve, cuadro que fue aprobado por la propia junta. Uno) Que queda 

reformado el Contrato Social y el Estatuto Social de la compañía dentro 

de los siguientes términos: Uno) ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital social de la compañía es de CINCUENTA MIL 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

un millón doscientos cincuenta MIL participaciones sociales 

acumulativas, indivisibles y no negociables de cuatro centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas, capital que podrá 

ser aumentado por resolución de la Junta de Accionistas. Bajo 

juramento, el Gerente General de la compañía Importadora y 

Distribuidora de Materiales Eléctricos industriales INMAELECTRO 

CIA. LTDA., el señor Alfredo Rolando Lapo Chungata, declara 

que la compañía no mantiene hasta la presente fecha ninguna 

obligación pendiente con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

(IESS), ni con el Estado Ecuatoriano. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña como documentos habilitantes el 

nombramiento con el que legitima su intervención el señor Alfredo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES 

ELÉCTRICOS INDUSTRIALES INMAELECTRO CIA. LTDA., CELEBRADA 

EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2009.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintidós días del mes de 

abril de dos mil nueve, a las doce horas con treinta minutos (12h30), en las oficinas de 

la compañía Importadora y Distribuidora de Materiales Eléctricos Industriales 

INMAELECTRO CIA. LTDA., ubicadas en el Centro Comercial SEPROPISA, Av. 

Juan Tanca Marengo Km. 2 Y. y Av. Jaime Roldos Aguilera, se reunió la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía Importadora y 

Distribuidora de Materiales Eléctricos Industriales INMAELECTRO CIA, LTDA., 

con la asistencia de los siguientes personas: la señora Germania Balladares Franco, 

propietaria de ocho (8) participaciones acumulativas, indivisibles y no negociables de 

un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

(US$0.04), con derecho a igual número de votos; la señora Glenda Jaramillo 

Martinez, propietaria de ocho (8) participaciones acumulativas, indivisibles y no 

negociables de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$0.04), con derecho a igual número de votos; y, el señor Alfredo Rolando 

Lapo Chungata, propietario de diecinueve mil novecientos ochenta y cuatro (19.984) 

participaciones acumulativas, indivisibles y no negociables de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), con derecho a 

igual número de votos. Los socios concurrentes representan la totalidad del capital 

suscrito y pagado, quienes deciden por unanimidad constituirse en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de la compañía, prescindiendo del requisito previo 

de convocatoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley de 

Compañías. Preside la sesión la señora Germania Balladares Franco, Presidenta de la 

Junta y actúa como Secretario de la Junta el señor Alfredo Lapo Chungata. La 

que por Secretaría se forme la lista de asistentes, el Secretario    

   

orar 13 lista y certifica que los socios asistentes representan la totalidad 

 



del capital suscrito y pagado. La Presidenta declara instalada la Junta y procede a 

tratar los puntos que integra el orden del día: 

4. Conocer y Resolver sobre el Aumento de Capital Social de la Compañia; 

2. Conocer y resolver acerca de la pertinente reforma del Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales; y, 

3. Autorizar al Representante Legal. 

La Presidenta de esta Junta, considerando que en esta sesión se encuentra representada 

la totalidad del capital social de la Compañía, declara formalmente instalada y abierta 

la Junta General Extraordinaria Universal y manifiesta que se debe proceder a resolver 

sobre los puntos del orden del día. 

1. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA..- 

Se conoce en primer término lo relacionado con el aumento de capital social y la 

señora Germania Balladares Franco, Presidenta de la Compañía, explica que es 

imprescindible para el manejo de la compañía el aumentar su capital y se está 

analizando el hecho de realizar un Aumento al Capital Social de CUARENTA y 

NUEVE MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, y que sea pagada su totalidad en numerario. Por este motivo se 

propone a la Junta General de Socios realizar el respectivo Aumento de Capital 

mediante la emisión de nuevas participaciones. La Junta luego de analizar y discutir 

debidamente el asunto, por unanimidad resuelve ratificar y aprobar el pago del 

aumento de capital mediante la emisión de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA 

MIL participaciones acumulativas, indivisibles y no negociables de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una. Por consiguiente, el nuevo 

capital social de la compañía es de CINCUENTA MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en UN MILLÓN



          
  

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL participaciones acumulativas, indivisibles y no 

negociables de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una. Todos los socios se acogen expresamente al derecho de preferencia que les 

corresponde según lo determina el artículo 110 de la Ley de Compañías, y se resuelve 

que sea pagada su totalidad en numerario antes de otorgarse la correspondiente 

escritura de aumento de capital. 

Las nuevas participaciones acumulativas, indivisibles y no negociables se suscriben de 

la siguiente forma: 
  

  

  

  

  

Emisión Total Nuevas 
Número de Valor de la Aporte $ Capital 

Socios Capital Nuevas Participaciones 
Participaciones ¡| Participación | Aumento Actual 

Participaciones ($0,04) 

Alfredo Lapo US$ US$ US$ 
19.984 US$0.04 1229.016 1'249.000 

Chungata 799,36 49.160,64 49.960,00 

Germania 

Balladares US$ 0,32 8 US$0.04 US$ 19,68 492 US$ 20,00 500 

Franco 

Glenda 

Jaramillo US$ 0,32 3 US$0.04 US$ 19,68 492 US$ 20,00 500 

Martínez 

A US$ 
TOTAL $ 800,00 20.000 US$0.04 $ 49.200,00 1?230,000 1>250.000 

50.000,00                     

2. CONOCER Y RESOLVER ACERCA DE LA PERTINENTE REFORMA 

DEL ARTÍCULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- 

De inmediato, la Junta pasa a conocer sobre la consecuente reforma de los Estatutos 

Sociales y resuelve por unanimidad que, en adelante, diga: “ARTÍCULO QUINTO: 

DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital social de la compañía es de CINCUENTA MIL 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido 

en UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL participaciones sociales 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas, capital que podrá ser aumentado por resolución de la 

   



3. AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL.- 

Aprobados que han sido el aumento de capital y la reforma del Artículo Quinto de los 

Estatutos Sociales de la Compañía, la Junta General resuelve finalmente autorizar al 

Gerente General de la Sociedad para que proceda a otorgar la correspondiente 

escritura pública y a correr los demás trámites legales para obtener su plena validez, y, 

en definitiva, para que surtan plenos efectos legales los antedichos aumento de capital 

y reforma del Contrato Social. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, la Presidenta de la sesión concede un receso 

para la redacción de la presente acta y , reinstalada la Junta, con la asistencia de las 

mismas personas anotadas al comienzo por Secretaría, se da lectura a la presente acta, 

la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta de la Junta, señora Germania 

Balladares Franco, concede un momento de receso para la elaboración de la respectiva 

acta.- Siendo las catorce horas (14h00) se reinstala la Junta, con la asistencia de las 

mismas personas anotadas al comienzo por Secretaría, se da lectura a la presente Acta 

la cual fue aprobada por la totalidad de los votos de los socios presentes y sin 

modificación alguna. Al no haber objeciones el Presidente da por terminada la sesión a 

las catorce horas con cuarenta minutos (14h40). De todo lo cual damos fe.- 

      

  

Gé A Balladares Franco 

Presideñta/ Accionista 

        
  

  

Secretario/ Accionista



LISTADO DE SOCIOS 
EN LA JUNTA REPRESENTADAS 

EXTRAORDINARIA 

Y PARTICIPACIONES PRESENTES Y 
GENERAL UNIVERSAL 

DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELÉCTRICOS INDUSTRIALES 
INMAELECTRO CIA. LTDA., CELEBRADA EL DÍA 22 DE ABRIL DE 2009. 

  

  

  

  

            

Socio Participaciones o al Clase Votos 

. Acumulativas, 
cermania Balladares 8 US$0,04 | indivisibles y no 8 

Franco negociables 
. Acumulativas, 

nda aramillo 8 US$0,04 | indivisibles y no | 8 
negociables 

Acumulativas, 
alfredo Lapo 19.984 US$ 0,04 | indivisibles y no | 19.984 

ungata negociables 

TOTAL 20.000 20.000 
  

  

Presidenta/ Accionista 

    

Secretario/Accionista 
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INMAELECTRO: 
IMPORTACION Y DISTRIBUCION DE MATERIALES ELECTRICOS 

     
Gabinetes Metálicos 

Machala, 29 de Septiembre del 2008. 

SF. 

Alfredo Rolando Lapo Chungata 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañia IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELÉCTRICOS 

.- INMAELECTRO CIA LTDA., Celebrada día Lunes 29 de Septiembre del dos mil ocho, se 
* -reeligió a Ud. Ñ 

Para que desempeñe el cargo de Gerente , por el periodo estatutario de Dos AÑOS. 

"En su condición de Gerente, usted tendrá todas las facultades y atribuciones establecidas en el 
articulo. DECIMO SÉPTIMO del contrato social, ejerciendo la representación legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES 

ELÉCTRICOS INDUSTRIALES INMAELECTRO C. LT. 'DA., constituida mediante escritura 

pública autorizada celebrada diez y ocho de Mayo del año mil novecientos noventa , ante el Sr. 
Ab. ANTONIO MIGUEL AYORA VALDIVIEZO, Notario Primero del Cantón Portoviejo; 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No 90-6-2-1 0059 el 

ocho de Junio de mil novecientos noventa e inscrita en el registro Mercantil con el No.262 y 

“anotada en el repertorio bajo el No.512 el catorce de Junio de mil novecientos noventa. 

En tal virtud, sírvase aceptar el cargo el cual ha sido designado y proceder a inscribir su 
nombramiento en el Registro para Mercantil ; deseándole los mejore éxitos en las funciones a 
usted encomenda 

nar ¿ lla AVE 

A      

   
  BALLADARES FRANCO 
Presidente 

     / Ind ALEREDO ROLANDO LAPO CHUNGATA. 
CL 40701237687 
Dirección : Boyacá y Napoleón Mera (Esq.) 

On y 
o TE 

o E, AS 

Aa 

  

y a Cesa ES 

  

  

 



  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE, atorgado 

por la Compañía TMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

MATERIALES ELECTRICOS  INMAELECTRO CIA. LTDA., a favor de: 

ALFREDO ROLANDO LAPO CHUNGATA, —queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No.1.146 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 2.510.-x-X-X-K-K-R-X-X=XK"XK"R=RAASIX 

Machala, 30 de Septiembre del 2,008 

ZA y : > 

ÁBG. CARLOS MÍCUEL CALLARDO H 
REGISTRO MERCANTIL-DEL 

CANTON MACHALA 
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Rolando Lapo Chungata; y, copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del veintidós de abril del año dos mil nueve.- 

Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

necesarias para el perfeccionamiento y validez de la correspondiente 

escritura pública. Ab. Maria Gabriela Campoverde Soto.- Reg. Catorce 

mil quinientos sesenta y seis.- Guayaquil".- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia, en consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a escritura pública para que 

surtan todos sus efectos legales.- Quedan agregados a este Registro 

todos los documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin 

por mí, el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes se afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario 

Doy fe.- 

   REEREDOR ORÓLANDO LAPO d 

ceauno HO%223 26 p- 7 

Inmaelectro cia.lida 

RUCNO. 27007483 00 1 

El Notario 

  

Se otorgó ante mi, en fe de elle confiero esta PRIMERA 

COPIA, que sello rubriceo y firme en la misma fecha de 

su otorgamiento.- 

    mamis E 

pa MAReOs a AA ANA 

Noteño * 
Carmo 

   
Lo A Guayaquál 

 



  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC.DIC.M.10.0211, dictada por Intendente de 

Compañías de Machala, el 15 de Julio del 2010, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene la resolución antes mencionada, al Margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

MATERIALES ELECTRONICOS INDUSTRIALES — INMAELECTRO 

CIA.LTDA.., otorgada ante mí, el 28 de agosto del 2009.- Guayaquil, 

veintiséis de Julio del dos mil diez.- 

    ed sx a 

Gatario Vigesimo Primero 
Cantón Gua                  
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución número SC.DIC.M.10.0211, dictada por Intendente de 

Compañías de Machala, el 15 de Julio del 2010, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene la resolución antes mencionada, al Margen de la 

Matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE 

MATERIALES ELECTRONICOS INDUSTRIALES — INMAELECTRO 

CIA.LTDA.., otorgada ante mí, el 28 de agosto del 2009.- Guayaquil, 

veintiséis de Julio del dos mil diez.- 

  

    Cánion Guayaquil 

     



   

  

Abg. Antonio M. Ayora Valdiviezo 
Notario - Publico - Primero 

Portovelo - El Oro 

  

RAZON: Siento como tal, que en cumplimiento a lo 

dispuesto al Artículo Segundo, de la Resolución número 

5C. DIC. M.10, dictada por el Abogado Joffre Rodriguez 

Rizzo, Intendente de Compañías de Machala, con fecha 

quince (15) de julio del dos mid diez (2.010), tomo nota 

de la aprobación que contiene la resolución de aumento 

de Capital y reforma de estatutos de la Compañia 

INPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELECTRICOS   

INDUSTRIALES  INNAELECTRO C. LTDA, al margen de la   

escritura matriz de la constitución de la compañía, 

otorgada el dieciocho (18) de mayo de mil novecientos 

noventa (1.990), otorgada en esta Notaria y aprobada por 

la Superintendencia de Compañias mediante Resolución 

número 920-£5-2-1 0059, el ocho (08) de junio de mil 

DOVeCcÍentos noventa 19M e 

Portovelo, diez (10) de septiembre del año dos mid diez 

A A 

Do. £. 

FE Antonio Miguel : 

NOTARIO - PúBLIcO 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No, SC.DIC.M.10.0211, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el 15 de Julio del 

2.010; queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 1.058 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 1.938.- Machala, a diecisiete de Septiembre del 

dos mil diez.- El Registrador ' Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X-X-X- 

  

    > 

AROS dIGUEL CALLA DEL 
REGISTRO MERCA 

CANTON 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República. el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, diecisiete de Septiembre dos mil diez.- 

El Registrador Mercantil.-x-X-X-XX-X-X-X-X-X"X-X"X-X-X-X"X-X- 

ARG. CARLOSMIG RDO ASALGO 
REGISTRO MERCAN 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

Copia de la Escritura antes referida y una 

 



  

Copia de la Resolución que aprueba el Aumento de 

Capital y la Reforma del Estatuto de la Compañía 

IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES ELECTRICOS 

INDUSTRIALES INMAELECTRO C. LTDA. .- Machala, a 

diecisiete de Septiembre del dos mil diez.- El Registrador 

Mercantil .-X-X-X-X-X"X-X-K=X=X-X-X-X=X-X-X-X-X-X-XX-X-X-X-X 

  

Ñ : 1LD 
REGISTRO MERCANT 

CANTON MAC 

CERTIFICO: Que se inscribió Y se tomó nota de ésta 

escritura, al margen de la Escritura de Constitución de 

la Compañía IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE MATERIALES 

ELECTRICOS INDUSTRIALES INMAELECTRO GC. LTDA, a foja No. 

1.215 del Registro Mercantil del año 1.990; al margen d e 

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la mencionada Compañía, a foja No. 4.115 

del Registro Mercantil del año 2.000; y, al margen de la 

Escritura de Ampliación del Objeto Social y Reforma de 

Estatutos de la aludida Compañía, a foja No. 2.107 del 

Registro Mercantil del año  2.003.- Machala, a diecisiete 

de Septiembre del dos mil _diez.- El Registrador Mercantil. 

    
ABG. CARLOS MIGUEL GALLAR 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON MAC


